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San Fernando del Valle de Catamarca. 29 de Julio de 2020

CAMARA DE SENADORES

PTE. Rubén Dusso

Su despacho

la	
Tengo el agrado de dirigirme a ud. a eíectos de adjuntar proyecto

de ley de mi autoría por medio del cual se propone la Creación de la Escuela de

Artesanías y Oficios de la industria Cultural Valle Viejo, en el ámbito del

departamento Valle 1 'ido.

Adjunto al mencionado provecto: nota de pedido de dicha iniciativa

firmada por maestros artesanos y ciudadanos del departamento Valle Viejo.

Solicito le otorgue tratamiento parlamentario correspondiente.

Sin otro particular, saludo a ud. atentamente

•	 NJ6S-UnSRTINE2
SB4ADOR PROVINCIAL

P?5 »iJ.E VIEJO - CATAMARCA



Nu

?

02

S

PODER LEGISLATIVO

CAIARA Dl SENADORES

PROVINCIA DE C.VI'A.\IARCA

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS

1)E LA PROVINCIA DE CATAMARCA

.
	

SANCIONAN CON FUERZA 1)E

LEY

ARTICULO1 () 1	 Crease la l-scuela de Artesanías y Olicios LIC la industria Cultural

Valle Viejo, en el ámbito del departamento Valle Viejo.

Inc. a) Entiéndase como Artesanías, las manultcturas en textiles, piedra.

cerámica. svnihol. cueros, maderas. cestería y otras que se definan desde el área

111 nisicrial a cargo.

Inc. h) Entiéndase como Oficios de la Industria Cultural, la Luminotecnia.

Escenografía, Sonido en Eventos y producciones artísticas. Vestuarismo. Maquillaje

Artístico. Administración y Gestión de industrias culturales y otras que se definan

desde el área ministerial a cargo.

ARTICULO 2 - El Ministerio de [dueación de la Provincia de Catamarca. será el

organismo de aplicación de la presente le y, y dispondrá de las medidas necesarias

para la creación de la mencionada escuela, así como la asiwiación del presupuesto

para Construcción v/o asinacmón de edificio adecuado

Docente.

personal Docente y No
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ARTICULO 1 —LI Ministerio de Educación de la provincia,  dispondrá Id posibi 1

de que la olria educativa de la Escuela. incluya la Modalidad a Distancia y I

incorporación de T.I.C.s. (tecnologías de la Información).

ARTICULO 5 -- La presente le y, deberá ser reglamentada dentro de los noventa (90)

días de su sanción.

ARTICULO 6 !)e lornia.



I1) N1)AI\'I ENTOS:

FI rol que cumplen las artesanías dentro de la sociedad, es de amplio reconocimiento

en las Industrias Culturales. dado su poder simbólico y sus referencias a la identidad

cultural de unaregión. ademñs de su capacidad para generar un circuito económico.

La UNESCO. en el año 2009. delinió de modo amplio a las Industrias Culturales

COmo "aquellos sectores de actividad organizada que tienen como objeto principal la

producción o la reproducción. la promoción. la  difusión y/o la comercialización de

bienes. servicios y actividades de contenido cultural. artístico y patrimonial. - Las

Industrias Culturales son un conjunto que se distingue por comprender:

a) Sectores en los que bienes. servicios y actividades no se reproducen de

manera industrial y operan a pequeña y mediana escala. inclu y endo el CaSO ole

la	 la obra (1nica.

b) Sectores en los que bienes. servicios y actividades no se reproducen de

manera industrial y operan a pequeña o mediana escala. incluyendo el caso de

la obra única.

Su importancia radica también en el desarrollo y alcance económico logrado en la

actualidad en Argentina. por cuanto el S1nCA. Sistema (le Inlbrmaeión Cultural (le la

Argentina, expresa cii sus (latos obtenidos que cmi nuestro país. las Industrias

Culturales constituyen un sector económico (le enorme relevancia, dado que aporta el

3.8°/e del PBI. A nivel mundial, este aporte es del 7%. (leiiiOStrandO el fuerte vínculo

entre Cultura y Economía.

Esta producción artística requiere de trabajadores, que incluyen desde los creadores y

artistas hasta los técnicos para la construcción de escenarios, confección (le

vestuarios. i luniinación. sonido y otros insumos que acompañan 10(10 el proceso de

producción. Por eso es tan importante la necesidad (le fortalecer la formación (le

proft'sionales capaces de insertarse en campos laborales que demandan nuevos

saberes Ni competencias.

La Ley de Educación Nacional N° 26206. establece a la Educación Artística como

modalidad del Sistema Educativo Naciomial, acorde al proyecto de Nación.

constitu yéndola como política de Estado. en el marco de los derechos y garantías

previstos en nuestra Constitución Nacional.

Olí



La citada Lev1 e constituye la especilicidad de la Educación Artística. en el ¡\i't.'7:

como modalidad artística". junto al Art.3'L donde comprende la formación artística

en todos los niveles educativos, así vemos que la normativa no agota allí su alcance,

por el contrario reconoce la importancia de la trayectoria educativa para la formación

especílca brindada en las Escuelas Especializadas, mencionado en el Art. 41 de la

citada Lev. La Resolución CEE (Consejo Federal de Educación) N° 110/10, deflne

marcos para la Formación Artística Pro!sional para las Industrias Culturales

(FAPIC). constitu yendo una Íbrmaciún propia de la Modalidad de la Educación

Artística y se asienta sobre los ejes sustanciales de los campos de inserción social y

laboral. En el marco de la normativa vigente ya mencionada, de las resoluciones del

Consejo Federal de Educación va citados. Donde además se garantiza la titulación

nacional, es que presentamos el presente proyecto de Lev.

Esta Escuela de Artesanías Valle Viejo. fundamenta su arraigo en el mencionado

departamento, por varias razones: La institución de la ficha de fundación vinculada a

la celebración del Día del Aborigen, por su histórica vinculación de las comunidades

originarias con el proceso fundacional del valle central. La tradición artesanal de sus

habitantes con la producción de trabajos en textiles. madera. piedra. cerámica. Valle

Viejo es residencia de numerosos artistas y creadores. quienes tuvieron que salir de

su departamento para l'ormarse. Además una larga lista de grandes creadores artistas

y artesanos que furjaron nuestra Identidad catamarq tic ña. muchos de ellos olvidados

lamentablemente, a quienes ni siquiera se les dio un espacio para compartir sus

saberes con las nuevas generaciones. Justamente. este proyecto es iniciativa de 4

Maestros Artesanos: los señores Gerardo Cordoba. Omar Sosa Salim.N'laria l3elen

Ahumada y 'l'eodoro Condori, quienes además buscaron el acompañamiento de sus

colegas y ciudadanos del departamento que anhelan la concreción de la Escuela.

manitstado en mis de 100 flrmas, adjuntadas al proyecto.

En el departamento Valle Viejo, se advierte una gran debilidad en esta área

productiva y las causales de esta situación de deben principalmente a la ausencia de

políticas públicas que incluyan las expresiones artísticas artesanales dentro de una

trama económica y cultural que retroalimente en varios sentidos a la comunidad.

acompañadas de espacios de !brmación pro!sional en los distintos oficios que

inclua a los jóvenes y profesionalice los adultos que adoptaron a la Artesanía como

forma de vida y sustento económico.

ARTINEZ
SE

DP.TO ALLE VIEJ
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Huaycama, Valle Viejo, 20 de Julio de 2020.-

AS.: PEDIDO DE CREACIÓN DE LA ESCUELA
VALLE VIEJO DE ARTESANÍAS.-

AL
SENADOR DE VALLE VIEJO
DN. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ
S. 	 D.

Los abajo firmantes, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los fines
solicitarle tenga a bien proponer en el Senado de la Provincia de Catamarca, la CREACIÓN DE LA
ESCUELA VALLE VIEJO DE ARTESANÍAS, cuyo PROYECTO adjuntamos a la presente, donde se
fundamenta y explica la razón de ser de este pedido y detallan algunos puntos organizativos. Esta
inquietud es apoyada por ciudadanos y vecinos de Valle Viejo, cuyas firmas acompañan esta

te

	
solicitud en forma adjunta.

Sin más, y a la espera de una pronta y favorable respuesta,
aprovechamos la ocasión para saludarle cordialmente.

Mtro	 RGE OMAR SOSA SALIN
	

Lic. GEJARDO ALBERTO CÓRDOBA
1: 18.474.686
	

DNI: 14.640.256
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